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Suscripciones,. —Capital. 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

SE

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

no gratuitas, 
a. pagos por

Año 1961 Depósito legal: BU-1 1958 Martes 3 de enero Número 2

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 21 de diciembre 

dé 1960 Por la que se redacta 
. definitivamente el artículo 55 

de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo .Para el Es
pectáculo Taurino, según Re
solución de la Dirección Ge
neral de Ordenación del Tra
bajo de 12 de diciembre 
'dé' 1959.
Ilusivísimo señor:

Por Orden de este Departa
mento de 22 de julio de 1959 se 
encomendó a la actual Dirección 
General de. Ordenación del Tra
bajo Para modificar el artículo 55 
de la vigente Reglamentación 
Nacional de Trabajo Para el Es
pectáculo Taurino, de 1 7 de julio 
de 1943, de acuerdo con las di
rectrices que en la citada disposi
ción establecía su artículo 2.° De 
igual forma se consignaba, eiTsu 
artículo 3.°, que transcurrido el 
Plazo de un año fueran revisadas 
las condiciones que sp- fijaran, y 
en\ su caso corregidas, Para un 
mantenimiento más definitivo <¡Je 
las aportaciones, al Montepío.

En cumplimiento de lo expre
sado, la Dirección General dictó 
su Resolución de 12 de diciem- 
brede 1959 en laque, Por el plazo 
de 1 de enero de 1960 al 31 de 
diciembre del mismo año, se con
cretaba la antes aludida modifi
cación del artículo 55.

Los Sindicatos de Ganadería 

y del EsPestáculo, así como el 
Grupo de Criadores de Toros de 
Lidia y la representación autén
tica del Montepío de Toreros, 
han solicitado de este Ministerio 
que continué el régimen establee^ 

; do en la Resolución antes indi- 
i cada de una manera indefinida, 

dadas las condicioies del benefi- 
s ció que Para las Prestaciones de 

dicho Montepío Presupone tal 
régimen.

En su virtud, dispongo:
Artículo l.° El artículo 55 

de la Reglamentación Nacional 
de 1 rabajo Para el Espectáculo 
Taurino, que fija el régimen de 
aportaciones Para el Montepío de 
Toreros, quedará definitivamente 
redactado en la forma que lo hizo 
la Resolución de la Dirección 
General de Ordenación del Tra
bajo de 12 de diciembre de 1959, 
dictada en cumplimiento de la 
Orden de este Ministerio de 22 
de julio, de 1959.

Art. 2.° Queda Prorrogado 
de manera indefinida el régimen 
establecido en dicha Resolución.

Art. 3.° Se faculta a la Di
rección General de 'Ordenación 
del Trabajo Pára dictar las nor
mas interpretativas de la Presente 
Orden, así como Para fijar, a so
licitud de los respectivos Sindi
catos, el Período de cotización de 
cada una de las Personas o Em
presas afectas a estas Normas.

Lo que comunico a V. I. Para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 21 de diciembre de 
1960.—Sanz Orrio.
limo. Sr. Director general de Or

denación del Trabajo.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Circulares
Con esta fecha, y en uso de las 

facultades que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamen
to dictado Para su aplicación, he 
tenido a bien autorizar a don 
Alejandro Rodríguez de Val- 
cárcel, propietario de la finca de 
San Pedro de Arlanza, sita en 
el término municipal de Morti
güela, Para que, a partir de los 
ocho días siguientes a la Publica
ción de esta Circular, Pueda Pro
ceder a la colocación ‘ de Prepa
rados de estricnina en dicha fin
ca, a fin de exterminar los ani
males dañinos que merodean Por 
el camPo.

Lo que se hace Publico Para 
general conocimiento y a fin de 
evitar Posibles accidentes.

Burgos, 29 de diciembre de 
196Q,—El Gobernador Civil in
terino, Cásto Pérez de Arévalo.

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la 
vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado Para su aplicación, 
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he tenido a bien autorizar al se
ñor Alcalde del Ayuntamiento 
de Jaramillo de la Fuente y a 
don Celestino Martínez Amigo, 
arrendatario del acotado de ca
za sito en el término de Cameno, 
Para que, a Partir de los ocho días 
siguientes a la Publicación de es
ta Circular, Puedan proceder a la 
colocación de Preparados de es
tricnina en dichos términos mu
nicipales, al objetó de exterminar 
los animales dañinos que mero
dean Por el camPo.

Lo que se hace Publico Para 
general conocimiento y a fin de 
evitar Posibles accidentes.

Burgos, ,30 de diciembre de 
1960;—El Gobernador Civil in
terino, Gasto Pérez de Arévalo.

PELEGOR ?■« lílMBITIK 
HRfllISPOm GE BURGOS

Circular numero 101/60
Fijación de precios máximos 
de venta para diversos ar= 

títulos
Durante el próximo mes de 

enero, se aplicará en esta pro
vincia, en la venta de los articu 
los que se relacionan, el siguien
te régimen de precios:
Aceites de oliva a granel envasa

dos
Los aceites de oliva comesti

bles a granel y envasados que 
reúnan las condiciones exigidas 
en la Circular de la Comisaria 
General de Abastecimientos y 
Transportes número 7-60 de 14 
de noviembre de 1960 (B. O. del 
Estado número 275, del 16) el 
régimen de libertad de precios.

Aceites de semillas
El preqio máximo de venta 

al público de los aceites de se 
millas refinados será el de 20,10 
pesetas litro, impuestos inclui
dos.

Márgenes comerciales
Los márgenes que se tendrán 

en cuenta en principio para la 

comercialización de los aceites 
de semillas procedentes de im 
portación serán los siguientes:

a) Almacenistas, 0,90 pese
tas por kilogramo de aceite mo 
vilizadp.

b) Detallistas, 0,60 pesetas 
por kilogramo.
Prohibición de realizar mezclas

Conforme dispone la Orden 
de la Presidencia del Gobierno 
de 8- de noviembre de 1960 
(B. O. del Estado número, 273, 
del 14), queda prohibida la mez 
cía de aceites de oliva con los 
de orujo de aceituna y los pro
cedentes de otros frutos o se
millas oleaginosas.

- Las existencias-de estos acei
tes mezclados que puedan Obrar 
en poder de los comerciantes, 
habrán de venderse al público, 
hasta su liquidación, al precio 
de 20,10 pesetas litro, impues
tos incluidos.
Obligación de los almacenistas y 
detallistas de tener siempre exis- 
r tencias de aceites de semillas

Los almacenistas y detallistas 
vendrán obligados a tener siem
pre a disposición de sus respec
tivos clientes., aceites de semi
llas a granel o envasados, en la 
cuantía precisa para atender 
sus necesidades. ~

Cuando sin causa justificada 
carezcan de dicha clase de acei 
tes, quedan obligados a entre
gar aceites de oliva envasados 
o a granel al precio de 20,10 
pesetas litro al público, impues
tos incluidos,

Quedan exceptuados de la 
anterior obligación aquellos es 
tablecimientos que en forma ha
bitual vendan exclusivamente 
aceites envasados, así coma 
aquellos otros que excepcional
mente pueda/autorizar la Comi
saria General de Abastecimien
tos y Transportes.

Azúcar
Azúcar terciada, 12,95 pese

tas kilo al público.

Azúcar blanquilla, 13.
Azúcar pilé, 13,20.
Azúcar granulada especial, 

13,15^
Azúcar, cortadillo refinada, 

15,75.
Azúcar cortadillo refinada en-, 

vasada en cajas de kilo, 17,50.
Azúcar cortadilla refinada es

tuchada, 18,65.
Azúcar: Arbitrios y márgenes. 

Aumentos autorizados
En los precios indicados es

tán comprendidos, impuestos, 
arbitrios y márgenes comercia
les. En las localidades que no 
posean fábrica azucarera o al
macén de mayorista, los ante
riores precios podrán ser recar
gados en el costo estricto del 
transporte del azúcar desde las 
fábricas ó almacenes más pró
ximos hasta aquéllas.
Azúcar: Obligación de disponer 

de cortadillo a granel
Será condición indispensable 

en la venta" del azúcar cortadi
llo envasada o estuchada, que 
el comerciante tenga existen
cias de la que se vende a gra
nel, pues en caso confiarlo ha
bría de facilitar cualqúi.er ela
boración-de esta clase de azú
car al precio de 15,75 pesetas 
kilo. —
Libertad de precio de los huevos 
frescos de más de 55 gramos de ■ 
peso, que reúnan las condiciones 

que se citan
Gozarán de libertad de precio 

los huevos de peso unitario su
perior a 55 gramos (más de 660 
gramos la docena), frescos (con 
cámara de aire inferior a 7 milí
metros y yema bien centrada y , 
clara, firme y traslúcida), y uni
formes, de cáscara limpia inte
gra y normal y envasados bajo 
marca comercial responsable 
con precinto de garantía
Precios máximos de venta para 

huevos
Los huevos que no repnan las 

condiciones señaladas en el pá
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rrafo anterior podrán ser vendi
dos, como máximo, a los precios 
siguientes:

De peso unitario de 41 a 45 
¿gramos, con peso mínimo por 
docena de 492 gramos, 29 pese
tas docena.

De peso unitario de 46 a 50 
gramos, con peso: mínimo por 
docena de 552 gramos, 31. •

De peso unitario de 51 a 55 
gramos,, con peso mínimo por 
docena de 612 gramos, 341

De peso unitario .superior a 
55 gramos, con peso mínimo por 
docena de 660 gramos, 36.

Estos precios podrán ser in 
elementados en esta capital en 
0,20 pesetas docena, en concep
to de impuestos municipales, y 
en el resto de la provincia con 
la cuantía estricta de los legal-, 
mente establecidos.
Legumbres de importación: Pre

cios incluidos arbitrios
Alubias de importación, 14,20 

pesetas kilo, al público, inclui
dos arbitrios e impuestos.
Café.—Precios en la Capital in

cluidos arbitrios
En Burgos (Capital) 

7ueste natural
Guinea Robusta.—En bolsas 

de 2.000 gramos, 223,30 pesetas, 
de 1.000 111,70; de 500, 55,80; 
de 250, 27,90; de 100, 11,20, y 
de 50, 5,60.

Guinea Liberiá.—En bolsas de 
2.000 gramos, 219,10 de 1 000, 
109,50; de !500, 54,80; de 250, 
27,40; de 100, 10,90 y de 50, 
5,50.

Importación corriente.-En bol
sas de 1.000 gramos, 136,90, de 
500, 68,40; de 250, 34,20; de 
100, 13,70; y de 50, 6,80.

Importación selecto —En bol
sas de 1.000 gramos, 151,10; de 
500, 75,50; de 250, 37,80; de 100, 
15,10, y de 50, 7,50.

Importación superior.-En bol
sas de 1.000 gramos, 165,30; de 
500, 82,60; de 250, 41,30; de 
.100,16,50, y de 50, 8,30,

Tonefaciado
Guinea Robusta.—En bolsas 

de 2.000 gramos, 211,30; de 
1,000, 105,60; de 500, 52,80; de 
250, 26,40; de 100, 10,60; y de 
50, 5,30.

Guinea Liberia.—En bolsas de 
2.000 gramos, 207,40; de 1 000, 
103,70; de 500, 51,80; de 250, 
25,90; de 100, 10,40; y de 50, 
5,20.

Importación corriente.-En bol
sas de 1.000 gramos, 127,30; de 
500, 63,50; de 250, 31,70; de 100, 
12,70, y de 50, 6,30 pesetas.

Importación selecto.—En bol
sas de 1.000 gramos, 139,90; de 
500, 69,90; de 250, 35,00; de 
100, 14,10, y de 50, 7,00.

Importación superior.-En bol
sas de 1.000 gramos, 152'80; de 
500, 76,40; de 250, . 38,20; de 
100, 15,30, y de 50,,7,60.

En losqueseencuentranincluí- 
dos toda clase de gastos, bene
ficios, arbitrios e impuestos.

Café: Precios en la provincia
Los precios máximos de ven

ta al público del café, en sus 
diversos tipos y calidades, en 
las distintas localidades de esta 
provincia, serán, para el café de 
importación, los publicados por 
Circular número 58 60 de esta 
Delegación Provincial, de 28 de 
julio próximo pasado, inserta en 
el B. O. de la provincia, núme
ro 175, del 3-8-60 y, para el café 
de Guinea, los señalados por 
Circula) . número 82-60 de esta 
Delegación. Provincial de 22 de 
octubre de 1960, B. O. de la pro
vincia, número 247 del 29-10-60, 
rectificado, por lo que respecta 
al grupo 10, por nota inserta en 
el B. O. de la provincia núme
ro 249, del 2-11-60.

Sanciones.—Las infracciones 
que se cometan serán sanciona
das con arreglo a lo dispuesto 
ep la Ley de 30 de septiembre 
de 1940 (B. O. del Estado de 3 
de octubre) o Circulares de la 
Comisaria General de Abasteci

mientos y Transportes, núme
ro 467, de 23 de mayo de 1944 
(Revista de Legislación de Abas
tecimientos, tomo II) y 701, de 
15 de noviembre de 1948 («Bo
letín Oficial del Estado», núme- , 
ro 325, del 20).

Derogación.—A la entrada en 
vigor de la presente Circular, 
quedará derogada la Circular 
de esta Delegación Provincial 
número 93 60, de 30 de no
viembre último, B. O. de la pro
vincia, número 277, del 9-12 60.

Burgos, 30 de diciembre de 
1960.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández Victorio.

AVfflCIOS OFICIALES
lagistrtóra tó Traíalo ie Burgos

Cédula de citación
En los autos seguidos en esta 

Magistratura de Trabajo po.r do
ña Carmen Santamaría Santos y 
D.a Clotilde Ciruelos Ameba, con
tra la.Empresa «Hilaturas Casti
lla», S. A. sobre reclamación de 
salarios, núm. 631 y 634, ha sido 
señalado para la celebración de 
los actos de concilación y juicio, 
el dia 23 de enero próximo, a 
las diez horas de la mañana. -

Y para que sirva de citación' 
en forma legal a la demandante 
D.a Clotilde Ciruelos Ameba, 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
esta capital, calle Hospital del 
Rey, núm. 6 y en la~ actualidad 
se halla en ignorado paradero, 
expido la presente en Burgos a 
24 de diciembre de 1960.— El 
Secretario,

DH DIJtItO
En cumplimiento de las dis

posiciones vigentes se abre infor
mación sobre el Proyecto, de nue
va Presa de derivación del canal. 
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de La Vid, durante un plazo de 
quince (15) días a Partir de la 
fecha de la Publicación de} Pre
sente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia, Para que en 
dicho plazo Puedan Presentarse 
las reclamaciones que contra el 
mencionado'Proyecto estimen Per
tinentes las Corporaciones y Par
ticulares que se crean Perjudica
dos Por las obras en él compren
didas, a cuyo fin Permanecerá ex
puesto al público, durante las ho
ras hábiles de oficina, ,en la Con
federación Hidrográfica del Due
ro, calle de Muro, núm. 5, Valla- 
dolid.
Nota extracto Para la infmVna- 

ción
El Proyecto de nueva Presa de 

derivación del canal de La Vid 
está redactado Por el Ingeniero 
de Caminos don Juan José Ga
llardo Aróstegui, con fecha 5 de- 
septiembre de 1960.

El Proyecto comprende las 
obras siguientes:

La Presa está emplazada en el 
río Duero, en la Provincia dé 
Burgos y término municipal. de 
La Vid y Barrios, y a unos quince 
metros agua abajo de la actual 
y cincuenta metros aguas abajo 
de la toma de agua de la central 
elevadora del canal de La Vid. 
La Presa es de gravedad y plan
ta recta con Perfil triangular, un 
ancho de coronación de dos me
tros, con dos cómPuertas de un 
metro cuadrado de desagüe cada 
una y situadas en la márgen iz
quierda de la Presa; la longitud 
de la coronación de la Presa es 
de 63,70 metros.

La nueva Presa no modifica la 
cota de embalse actual.

Presupuestos
El Presupuesto de ejecución 

Por contrata asciende a un millón 
doscientas veinticinco mil nove
cientas once Pesetas con setenta 
y dos céntimos (1.225.911,72).

Los restantes detalles del Pro
yecto Podrán ser examinados en ' 

el ejemplar expuesto en la Con
federación Hidrográfica del Due
ro, calle de Muro, núm. 5, Valla- 
dolid, durante las horas hábiles 
de oficina, donde Podrán formu
larse reclamaciones así como en 
la Alcaldía de La Vid y Barrios 
(Burgos). '

Valladolid, 23 de diciembre 
de 1960.—El Ingeniero Direc
tor, Juan B. Varela.

Junta ile Clasificaciún y Revisión de la [aja 
lie Retíala fio Bargas número 46

Relación nominal de los mo
zos alistados para el reemplazo 
de 1960 y declarados «Prófu
gos» por dicha Junta, /emitién
dose al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia, a los fines 
que se refiere el articulo 154 del 
vigente Reglamento de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejér
cito. - •

Gregorio A. Hontoria Mancha
do, hijo e Guillermo y Paulina, 
natural fie Rabanera del Pinar, 
se ignora su paradero,

Constancio Sadornil Gonzá
lez, hijo de Ponciano y Julia, 
natural de Pedrosa del Páramo, 
en el Perú.

Benito García García, hijo de 
Germán e Irene, natural de Va
lle de Valdelaguna, en Bélgica.

José Angulo Quintanilla, hijo 
de Gregorio y Encarnación, na 

.tura! de Junta de Río de Losa, 
en Caracas (Venezuela).

Ignacio Martínez Lucio, hijo 
de Clemente y Felisa, natural 
de Medina de Pomar, en Para
guay,

Burgos, 20 diciembre de 1960, 
El Teniente Coronel Presidente.

Ayuntamiento de Condado de 
Treviño

Aprobado Por el Ayuntamien
to de esta villa el pliego de con
diciones jurídicas y económicas 
que ha de servir de base Para su
basta-concurso de construcción 
del Centro de Higiene Rural y 
tres viviendas acogidas a los be

neficios de viviendas subvenciona
das y garage en la villa de Tre
viño, queda el mismo expuesto al 
Público, Por término reglamenta
rio de ocho días, en la Secretaría 
de la Corporación al objeto de 
oir reclamaciones de los que se 
creyeren con derecho a interpo
nerlas, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 312 de «la vi
gente Ley de Régimen Local, en 
relación con el art. 24 del Re
glamento de Contratación de 9 
de enero de 1953.

Lo que se hace público en el 
“Boletín Oficial” y sitios de cos
tumbre Para general conocimiento.

Treviño, 26 de diciembre de 
1960. -— El Alcalde, Eugenio 
Garay.

Ayuntamiento de Marmellar 
de Arriba

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédi
to sin transferencia, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
dias, a los efectos de oír recia 
maciones, de conformidad con 
el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Marmellar de Arriba, 12 de di
ciembre de 1960.—El Alcalde, 
Federico Santiago.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Arroyal, Villarmente- 
ro, Páramo del Arroyo y Tama- 
rón.

AIWIOS PARTIfllLARES 
ipídemuiedio de mmumoi

Eugenio - Jesús Gúmez García
Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35-2.* 

Apartado 129. - Certificados de
PENALES y del Catastro

Oficina a Wtión de los Sro$. Secretar»


